
Facultad de Cíencias: Socia Les' 
Universidad Nacional de Córdoba 

CÓRPOBA, 12 6 MAR ¿ui 

Ref. Expte. CUDAP N° 002759912018 

VISTO: 
Que la Junta Examinadora designada para el concurso cerrado interno, 

para cubrir un cargo nodocente categoría .3667/1, para cumplir funciones de 
auxiliar administrativo en el Área de Comunicación Institucional de la Facultad de 
Ciencias Sociales, ha realizado dictamen de Orden de Mérito correspondiente a la 
evaluación realizada. 
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Que dicho dictamen se ha realizado conforme al art. 32 de la Ord. HCS 
7/2012 del Régimen de Concursos Nodocentes. 

• 	Que se hace necesario aprobar el dictamen del orden de mérito conforme al 
procedimiento establecido en Acta N°13 y conforme al art. 33 Y 34 de la Ord. HCS 

• 	712012. 	 • 

POR ELLO; 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE.CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

Artículo 1 0 : APROBAR el orden de mérito dictaminado por la Junta Examinadora 
designada para el .Concurso Cerrado Interno, para cubrir un cargo •nodocente 
categoría .366711; para cumplir funciones de auxiliar el que figura como anexo a la 
presente. 
Artículo 20  Pr : 7ise. Comunicar. Notifíquese y oportunamente ArQhívese. 
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MRLINTA BURIJOVICH O DE COORACIOJ 
VDEAA AG1llTAD DE CJENCAS SOJALES 

F CULTD E CIECIAD SOCIALES NREDD NACIONAL DE RDODA 
UNIVEAS DAD ÑACJOAL DE CORDOBA 

RESOLUCION N°: 9 4\ 	• 
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EXP-UNC•: 003413412012 

ANEXO VII 

ORDEN DE MÉRITO DEL CONCURSO 

CARGO CONCURSADO: 
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Lugar. Fecha y Firmas del Jurado y del Veedor Gremial: 

 


